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tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de octubre de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de noviembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Urbana. El piso primero izquierda, subiendo por
la escalera, o derecha, entrando, de la casa señalada
con el número 6, en el sitio de Altamira y Calzadas
Altas, denominado en la actualidad barrio de la
Luz, de esta ciudad de Santander, cuya casa se com-
pone de dos plantas bajas dos pisos primeros, dos
segundos y dos terceros mansardas, con un portal
situado en su fachada principal al sur y patio de
luces al norte; ocupa todo una superficie de 210
metros cuadrados, que forman un rectángulo cuyas
líneas norte y sur miden cada una 15 metros 28
decímetros, 14 metros las del oeste y este. Linda:
Sur o frente, con el resto del terreno de don Liberto
Marcial Rodríguez; norte o espalda, servidumbre
y doña Prudencia Sañudo; este o derecha, con solar
y casa letra B, hoy número 4, de don Manuel Obre-
gón, y por el oeste o izquierda, con servidumbre
y casa de doña Prudencia Sañudo. Hacen constar
que el referido piso tiene una superficie aproximada
de unos 80 metros cuadrados. Inscrita en el Regis-
tros de la Propiedad número 4 de los de Santander,
al tomo 2.303, libro 683, folio 151, finca número
60.657, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 7.938.000 pesetas.

Dado en Santander a 10 de junio de 1999.—La
Magistrada-Juez, Olga Iglesias Santamaría.—El
Secretario.—28.000.$

SAN VICENTE DEL RASPEIG

Edicto

Don José Luis Gavidia Sánchez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de San Vicente
del Raspeig,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 113/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «P.S.A. Credit España,
Sociedad Anónima, EFC.», contra don José Basilio
Remigio Carratalá, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por

primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 2 de septiembre de 1999, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 0175, oficina
principal de San Vicente del Raspeig, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de septiembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de octubre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana, sita en El Campello, calle Mar
Alta, 6. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 6 de Alicante, libro 64, folio 209, finca registral
número 4.542, inscripción tercera.

Valorada, a efectos de subasta, en 8.900.000 pesetas.

Dado en San Vicente del Raspeig a 2 de junio
de 1999.—El Juez, José Luis Gavidia Sánchez.—El
Secretario.—28.047.$

SEVILLA

Edicto

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de
Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 1.022/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Urquijo, Sociedad
Anónima», contra don Pedro Idigoras Blanco, doña
Josefa Ibáñez Archilaga, don Pedro Idigoras Ibáñez
y doña María de los Ángeles Méndez García, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
21 de septiembre de 1999, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4037, cla-
ve 5566, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y el año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de octubre de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de noviembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

Finca número 22.143, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Utrera, al folio 23, tomo 1.285,
libro 466. Propiedad de don Pedro Idígoras Blanco.
Finca rústica: Suerte planta eucaliptal de secano
e indivisable, susceptible de convertirse en huerto
familiar, procedente de la denominada «El Grana-
dillo», término de Utrera, de cabida 28 áreas. Su
figura es como una herradura con gran hueco inte-
rior.

Tipo: 12.336.000 pesetas.
Finca número 21.692, inscrita en el Registro de

la Propiedad número 9 de Sevilla, al folio 113, tomo
2.511, libro 432. Propiedad de don Pedro Idigoras
Ibáñez y doña María Ángeles Méndez García. Urba-
na número 251: Piso vivienda tipo D, en planta
segunda del bloque número 10 del conjunto resi-
dencial «Santa Aurelia», 2.a fase, 4.a etapa, parque
Amate. Con superficie útil de 70,71 metros cua-
drados. Compuesta de vestíbulo de entrada, estar-co-
medor, con terraza, cuatro dormitorios, pasillo dis-
tribuidor, cocina con terraza-lavadero, bajo y aseo.

Tipo: 7.926.000 pesetas.
Finca número 19.044, inscrita en el Registro de

la Propiedad número 9 de Sevilla, como propiedad
de don Pedro Idigoras Ibáñez. Urbana número 26,
piso C, de la planta sexta del edificio B-14, situada
en la calle particular de la urbanización, afluyente
a prolongación de la calle La Revoltosa de esta
capital, hoy calle Eva Cervantes, bloque 7, 6.o C.
Tiene una superficie útil de 56 metros 10 decímetros
cuadrados y construida de 68 metros 10 decímetros
cuadrados. Consta de vestíbulo, estar-comedor, tres
dormitorios, cocina, baño, pasillo y terraza principal.

Tipo: 4.500.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 24 de mayo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.—El Secre-
tario.—27.979.$


